
«No deja de ser cierto que a lo largo de la
historia siempre han existido ciudadanos en
situaciones de dependencia, ya que por razo-
nes de edad, enfermedad o deficiencia, parte
de la población ha necesitado ser ayudada o
atendida por terceras personas en el desarro-
llo cotidiano de las actividades de su vida. Tra-
dicionalmente, el cuidado de las personas
dependientes se realizaba directamente en
el seno de las familias, y más concretamente
esta labor era asumida por las mujeres como
parte de su no reconocido trabajo; sin embar-
go, los profundos cambios que se están pro-
duciendo en el ámbito familiar y social ponen
a prueba estos tradicionales modelos de pro-
tección social.

Resulta por tanto necesario configurar un
sistema integrado que aborde, desde la pers-
pectiva de la globalidad, el fenómeno de la
dependencia. Ello debe hacerse con la parti-
cipación activa de toda la sociedad y con la

implicación de la Administración Pública a
todos sus niveles, todo ello a través de la ela-
boración de una política integral de atención
a la dependencia en la que quede claramen-
te definido el papel que ha de jugar el siste-
ma de protección social en su conjunto.

La Comisión considera necesaria una pron-
ta regulación en la que se recoja la definición
de dependencia, la situación actual de su
cobertura, los retos previstos y las posibles
alternativas para su protección, teniendo en
cuenta la distribución de competencias entre
las distintas administraciones públicas, garan-
tizando los recursos necesarios para su finan-
ciación y la igualdad de acceso.

En determinados supuestos, podrá pre-
verse la contribución de los usuarios para la
financiación de estos servicios».

Octubre 2003

Anexo: La renovación del Pacto de Toledo
y la protección de las personas 
dependientes 
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